
a.Ílrmpepac,
h¡t¡dóffir r
fttldM¿lftd! .,
yMciF¡chcrffi /

ACU ERDO IMPEPAC / CEE/046 / 2026

ACUERDO IMPEPAC /CEE/046/2026 QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA AL

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMIS¡óN

EJECUTIVA PERMANENTE DE SEGUIMIENTO AL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL

NACIONAL, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA Et DICTAMEN GENERAL DE RESULTADOS

DF IA FVAIIIAT^IóN NF NF(FAAPFÑñ NtrI PFPCf.)NAI ñE L SERVI r^rñ PRrr F trc f'\¡\l A I

ELECTORAL NAC¡ONAL DEL SISTEMA DE tOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES

ELECTORATES CORRESPONDIENTE At PERIODO SEPTIEMBRE 2024 A AGOSTO 2025.

GLOSAR¡O

Colólogo del Servicio: Cotólogo de Corgos y Puestos del Servicio
Profesionol Electorol Nccionol.

Consejo Eslolol: Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

Comisión Ejecutivo Permonenle de Seguimiento ql SPEN: Órgono
colegiodo del IMPEPAC encorgodo de supervisor lo implementoción y
funcionomiento de los meconísmos del Servicio Profesionol Electorol
Nocionol en el ómbito locol en el Estodo de Morelos.

DESPEN: Dirección Ejecutivo del Servicio Profesionol Electorol Nocionol
del lnstiiuto Nocionol Electorol.

Estolulo: Estotuto del Servicio Profesionol Electorol Nocionol y del
Personol de lo Romo Administrotivo.

Evoluoción del Desempeño: Evoluoción del Desempeño poro el
personol del Servicio.

CONSEJO
E STATA [.

E LTCTO RAL

Ejercicio Volorodo: Periodo específico duronte el cuol se evolúo el '*
desempeño del personol poro efecios de otorgomiento de incentivos.

IMPEPAC: lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción
Ciudadono.

INE: lnstiiuto Nocionol Electorol.

LGIPE: Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

AcuERDo tMpEpA c/cEE/046/2026 auE pRESENIA tA sEcnel¡ní¡ e.¡¡cul¡vA Ar. coNsEJo ESTATAt ELEcToRAt DEuNsTtTufo MoREtENsE DE pRocEsos Et EcToRAtEs

y ¡¡nncr¡¡cróH cTUDADANA eu¡ EMANA DE LA coMrs¡ór.¡ ¡.¡¡cur¡ve t¡nMANENIE DE sEGUTMTENTo Ar sERVrc¡o pRorEsroNAt EtEcToRAt NActoNAr. MED¡ANTE

Er cuAt sE APRUEBA Et DTCTAMEN GENERAT pE REsur.rApos pE r.A EVAruAcróN DE DESEMPEño DEt pERsoNAr pEr sERVrcto pRorEsroNAt EtEcToRAt NActoNAr
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Lineomientos: Lineomientos poro lo evoluoción del desempeño de los
y los miembros delServicio Profesionol Electorol Nocionol delSistemo de
los Orgonismos Públicos Locoles Electoroles.

órgono de Enloce: Designodo por el Consejo Estotol Electorol del
IMPEPAC, es el Órgono de Enloce con el lnstituto Nocionol Electorol,
otiende los osuntos del Servicio en los términos del Estotuto.

OPLE: Orgonismo Público Locol Electorol, (IMPEPAC), responsoble de
orgonizor procesos electoroles estotoles.

órgono Superior de Dirección: Móximo outoridod del OPLE encorgodo
de oprobor los dictómenes de incentivos y otros octos vinculodos ol
SPEN. (Consejo Estotol Electorol).

SPEN / Servicio Profesionol Electorol Nocionol: Sistemo que integro ol
personol técnico y ejecutivo del INE y de los OPLE, sujeto o procesos de
ingreso, evoluoción, copociioción, promoción y disciplino.

ANTECEDENTES

l. ACUERDO INE/CGI 62/2020. En fecho 4 de septiembre de 2020, el Consejo

Generol del lnstítuto Nocionol Electorol oprobó el ocuerdo INE/CGI 62/2020,

medionte el cuol se expide el Eslotuto del Servicio Profesionql Eleclorol Nocionol

y del Personol de lq Romo Adminislrotivq del lnstituto Nocionol Electorol

2. ACUERDO INE/JGEI lA/2024. En fecho 30 de ogosto de 2024, lo Junto

Generol Ejecutivo del lnstituto Nocionol Electorol, oprobó el ocuerdo

INE/JGE99/2020, medionte el cuol se modificon los Lineomienlos poro lq

evoluoción del desempeño de los y los miembros del Servicio Profesionol

Eleclorol Nocionol del Sislemo de los Orgonismos Públicos Locoles Elecloroles.

CIRCULAR f NE/ED/DESPEN/010/2024. En fecho 30 de ogosfo de 2024, se

o medionte lo circulor INE/EDIDESPEN/010/2024, lo oproboción del primer

bloque de melos poro lo evoluoción del desempeño del personol del Servicio

del sislemo OPLE del periodo septiembre 2024 o ogoslo 2025, osícomo lo emisión

del instructivo y los instrumentos poro lo voloroción de competencios.

4. CIRCUIAR INE/ED/DESPEN/023/2024. En fecho i2 de diciembre de 2024, se

notifico medionte circulor INE/ED/DESPEN/023/2024,1o oproboción del segundo
AcuERDo rMpEpAc/cEE/046/2026 euE pRESENIA tA sEcn¡r¡nía r.l¡cutrvA Ar coNsEJo EsTATAT. ErEcroRAr DEr rNsn¡Uro MoRET.ENsE DE pRocEsos ErEcroRAr-Es
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bloque de melos pqrq lq evoluoción del desempeño del personol del Servicio

del sislemq OPLE del periodo sepliembre 2024 o ogoslo 2025.

5. ACUERDO IMPEPAC/CEE/059/2025. En fecho 27 de febrero de 2025, el

Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/059/2025, medionie

el cuol se designo ol ónoano DE ENLACE coN EL tNSTtTUTo NActoNAL

ELECTORAL PARA LA ATENCIóN DE LOS ASUNTOS RELACIONADOS CON EL

SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL.

ó. CIRCULAR INE/EDIDESPEN/008/2025. A trovés de lo circulor

INE/ED/DESPEN/008/2025, de fecho 27 de ogosto de 2025, se notificó que lo

oplicoción de lo evoluoción del desempeño del periodo septiembre 2024-ogosto

2025, se reolizorío del l7 de septiembre ol l5 de octubre de 2025.

7. ACUERDO IMPEPAC/CEE/0I6/2026. En fecho 15 de enero de 2026, el

Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/016/2026, medionte

el cuol se determino lo conformoción, integroción y vigencio de los comisiones

ejecutivos permonentes y temporoles de este órgono electorol locol, motivo por

el cuol, lo Comisión Ejecutivo Permonente de Seguimienio ol Servicio Profesionol

Electorol Nocionol, quedó integrodo de lo siguiente formo:

Servicio
Profesional Electoral

COJ\AISION EJECUTIVA PER¡¡IANENTE DE SEGUIMIENTO AL SERVICIO PROFESIONAL
ELECTORAL NACIONAL

CONSEJER A5 INTEGRANTES PRESIDENCIA DE LA.
coMtstÓN

COHSEJO
g$TATA I.

ELECTORAL

"# ;#,rr.rsr rr

Adrión
Montessoro

Cosiillo

Morío del
Rosorio
Montes
Álvorez

Pedro Gregorio
Alvorodo Romos

Adrión Monlessoro
Cqslillo

AcuERDo rMpEpAclcEE/046/2026 euE ¡RESENTA t¡ sEcnet¡ní¡ grcur¡vA Ar coNsEJo EstATAr ErEcToRAr DEr rNsrTuTo MoRETENsE DE pRocEsos EtEc¡oRArEs

v ¡¡ntcr¡¡c¡óH ctUDADANA euE EMAr.¡¡ oe rr comrsróN EJEculvA pERMANENTE DE sEGUTMTENTo Ar sERVrcro pRotEsroNAr ErEcroRAt NActoNAt. MEDTANTE

Et cuAt sE APRuEBA Et DtctAMEN GENtntL o¡ n¡suLt¡oos or L¡ tvetuAcróN oE o¡s¡litttño oet ¡enso¡¡ll DEt stnvtcto ¡nor¡stot¡¡t ¡L¡cTone[ HecloN¡r
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8. OFICIO INE/ED/DESPEN/3ó5/2026. Medionte oficio de fecho 30 de enero de

2026, identificodo con el número INE/ED/DESPEN/365/2026, signodo por el Mtro.

Jorge Egren Moreno Troncoso, Encorgodo de Despocho de lo Dirección

Ejecutivo del Servicio Profesionol Electorol Nocionol del lnstituto Nocionol

Electorol, solicitó o lo Consejero Presidento de este órgono comiciol, lo siguiente:

AcuERDo tMPtpAc/cEE/ofi6lzo2ó euE PRESENIA tA sEcn¡t¡ní¡ elecunvA Ar. coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt rNsltruro MoREt ENsE DE pRocEsos EtEcroRAr.Es

v ¡ennct¡¡ctóH ctUDADANA euE EMANA DE tA comtstón e¡rcunve r¡nMANENTE DE sEGutMtENTo At sERvrcro pRoFEsroNAr. ErEcToRAr. NActoNAr, MEDtANIE

Et cuAt sE ¡¡nue at ¡t otci¡urn G¡tltnlt oe n¡sutreoos o¡ m evlru¡crór.¡ o¡ o¡s¡mprño o¡t ¡¡nsoHlr otl senvrcro ¡noresro¡¡lr. ¡r.¡cronat H¡cto¡¡el
ort sts¡¡lita o¡ tos oRclNlsllos,Ftjgt¡cos toclt¡s ¡tectonltrs connespoNortHr¡ rt p¡nrooo se¡fl¡,r,1gne zoz¿ e leosro zozs.

CONSEJO
TSTATAI.
ELECTORAL
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DIRECC|ÓN EJECUTIVA DEL $ERVICIO
PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL

DIRECCIÓN DE PROFESIOTIALIZACIÓN

Oficio No. lNüf DIDESPÉN/036512026

Ciudad de México, a 30 de enero de 2026

MTRA IJIIREYA GALLY JORDÁ
Consejera Fresident¡a del
lnstituto Morelense de Procesos
Eleclorales y Parlicipación
Ciudadana
Presente

Fundamento

Articulos 42, numeral 1" inciso rn) y 48, numeral 1, incieps a), b) y 0 del Reglamento
lnterior del lnaütuto Nacbnal Electonal: 26, fraccionos l, ll y Vt, 45.5 y 457 del Éstatt¡to del
Servicio Profesional Electoral Nadonal y del Personal de la Rama Administrativa
{Estak{o}; 8, incisos m} y s}, 'N0, inciso d}, 11, inciso, d}, 'N2, inciso p}, 76, 77, 80, 81, 85,
86, 87 y 89 de los Lineamienlos para la waluación del desempeño del personal del
$ervicio Profesbnal Ebctoral Nacir¡naldelsisterna de los Oqanismos Públicos Locales
Eleclorales { Lineamientos }.

Antecedentes

1. Acuerdo lNgJGE11On024 del 30 de
General Ejecuüva {Junta) del lnstiürto
Lineamientos.

agosto de 2f.24, mediante el anaN la Junta
Nacional EkcÍoral {lnstituto/lNE) aprobó los

2. Acuerdo |NHJGEI12JZA24, ernitido por la Junta del INE el 30 de agosto de ?024,
mediante el cual se aprobó el primer bloque de metas para la evaluacíón del
desernpeño del personal del Servicio Profesional Electoral Nacional ($ervício) del
sistema de los Organismo Públims Locales Electorales (OPLE), conespondiente al
periodo septiembre 2024-agosto ?025.

Acuerdo |NUJGE175nO24, emiüdo por la Junta del lNÉ el 1 1 de diciembre de 2A24,
mediante el cual se aprobé el segundo bloque de metas para la evaluación del
desempeño delpersonaldslServicio delsistema de los OPLE delperiodo septiembre
2024-agosto 2025, así como ta modificaclón de dos metas coleclivas aprobadas
mediante Acuerdo INHJGE 1 12n0?4 "

4. Acuerdo lNElJGE80l2O25, emilido por la Junta del INE el 26 de abril de 2025,
mediante el cual se aprobó la incorporación de metas para la evaluación del
desempeño del personal del Servicio del sistema de los OPLE del periodo septiembre
2024-agosro 2025.

€rlr dosuttirlo h¡ Áido lir:n¡do cló.trónicirisnlr. dr cóñlorr¡idrú céN¡ ¡a di¡pur,lg on el adi€ulo 22 Pá¡ina l de{
doN Rtg|¡m*rllo plfl *l uro y eper*rrcn dr l¡ F*¡nE Elqcirúnic¡ Ay¡ñ¡¡de rn sl lr¡stilutr H¡rlon¡l
Éllclsr¡t 
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/046/2026 G.UE PR€SENIA tA SECRETARíA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESIATAT EI.ECIORAI DEI. INSTITUIo MoREI.ENsE DE PRocEsos EI.EcloRATES

Y PARIICIPACIóN C¡UDADANA QUE EMANA DE TA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENIE DE SEGuIMIEN¡o AT sERVIcIo PRoIEs¡oNAI, EI.EcToRAL NAcIoNAI,, MEDIANIE

ET CUAt SE APRUEBA ET DICTAMEN GENCRAI DE RESUTTADOS DE TA EVAIUACIóN DE DESEMPEÑO DEt PERSONAI. DEt SERVIcIO PRoFESIoNAI ETEcToRAt NAcIoNAI
DEt SISIEMA DE tOS ORGANISAAOS PÚB[ICOS IOCAI.ES ETECIORAI.ES CORRESPONDIENIE AI. PERIODO SEPTIEMSRE 2024 A AGOSIO 2025.

Pcrtinc:512ó

COHSEJO
E STATA L

E LECTO RAL

\lu$

*STñ"rrfO ¡¡A#{P{A¡" St $CTCRA¡"

otREcctéN EJECU1WA 0rL $ERVtCt0
PROFE$|OÍ*¡AL ELÉCTORAL ]'IACIOHAL

DIRECCÚN DE PROTES|0NALIZACÉN

Oficio No. lNüt0108$P[N/03$512ü26

5. Circular INUED/DESPEhI/008/2A25delecha?7 de agoslo de 2025, mediante la cual
se nolifico que la aplicación dp la evaluacién deldesempeño del periodo septiembre
2[24-agaslo 2025 se realizaría del17 de aepüembre al 15 de oclubre de 2025"

Solicitud

Alrespecto, se solicib su apoyo para lo siguienle:

1. Realizar las gestiones qus eorrespondan con el propó*ito de que el Dlctamen
general de resultados de la avahnaón def dosempeno del personal del Servicio
del sistema de los OPLE del periodo sspti€rnbrg 2024-agosto 2025 (Dictamen
general), miqmoqr,¡e se adjunta alpresente, so someta a consideración del Órgano
Superior de 0irecbión de ese Orgdnismo Público Local, y se apruebe a más ñrdar
el 28 de febrero de 2426. Lo anterior, previo conocimiento de la 0omisión de
$eguimients al $ervicio.

Es importanto señalar que el personal evaluado no podrá coilocer el contenido
previo a su aprobación. Por olro lado, el Dictamen general con$enB los resultados
de la evaluación del desempeño del pensnal del $ervicio y de la Rama
Administmtiva que ocupé un cargo o puesto del$ervicio por al mehos seis me$e$
durante elperiodo que se evalúa.

2. Una vez aprobado el Die{amen General, x óeberá solicitar a la üireccién de
Profesionalización de esta Direccién fjecutiva la habilitación de lo* dictámenes
indMduales en el Sistema lntegral de lnformación del $ervicb Profesional
Eleetoral Nacional (Sll$PEN), a fin de que puedan s€r consultados y descargados.
La solicitt¡d deberá reali¿arre mediante la cuenta de coneo electronico:
evaluacion.de$ff! &inq,m¿1.

3. Noüficar, medisnte oficio o circular, los resultados de b evaluación deldesernpeño
conespondientes al periodo sepüombre 2S24*agoslfi 2025 al personal del
Servicio, dentro de un plazo máximo de un mes contado a partir de su aprobación.

4. Notificar, en el mismo plazo reñalado en el punlo anterior, los resultados de la
evaluación del personal de la rama adminisbativa, unicamente mn el proposito de
contar con información sobre ru desempeñ0, dado que rro tendrán efectos en los
demás mecanisrnos del Servicio.

E¡ts drcum*¡llo h¡ s¡ds frrn¡do rlsclrün¡c¡rnrnls. Ce conlar$id¡d son lo dlipsssto en d ¡nirulo 2?
dgl firülrasnl* prrr rl urn y operrcün dt lr fitrar ll*slrón¡s¡ Ayen¡rd¿ sn rl irlt!ítul0 I'l¡sio¡rl
ff*clolal.
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ACUÉRDO IMPEPAC/CEE/046/2026 QUE IRESENIA I.A SECRETARíA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTAIAI. EI.ECTORAT DET INSÍIIUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS ETECTORAI.ES

Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE SEGUIMIENIO At SERVICIO PROf ESIONAT ETECIORAI. NACIONAT, MEDIANTT

EI. CUAL SE APRUEEA EI. DIC¡AMEN GENERAT DE RESUTTADOS DE I.A EVAI.UACIóN DE DESEMPEÑO DEI. PERSONAL DEI SERVICIO PROFESIONAI. EI.ECÍORAI. NACIONAI

DET SISTEMA DE I.OS ORGANISMOS PIiBIICOS IOCAI.ES ETECIORAI.ES CORRESPONDIENTE AI. PERIODO SEPTIEMERE 2024 A AGOSTO 2025.

CONSEJO
ESTATA I-

E LECTORAL

\!u¡r

O¡RECCION EJECUTIVA I}EL SERVICIO
PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL

DIRECCÚN OE PROFESIONALIZACIÓN

'x$T,f 
u1* üed.ls{ÁJ_ tLl..üiffiAr Ofi cio No. lN UEDI0ESPENI0365I2026

Conforme a lo anterior, y con elpropósito de que esta Dirección Ejecuüva cuente mn los
elementos necesarios para infCIrmar a la Comisión del $ervicio y a lq Junta de este
lnstitulo re$pecto de la aprobación del Oictamen General por parte del 0rgano Superior
de Dirección del organ¡$mo que u$ted preside, le solicilo atentamente girar las
instrucciones pertinentes para que $e envíen, a la cuenta de correo electrónico
evaluacion.desne+@ine.ml, elAcuerdo y los anexos considsrado$ para $u aprobación.
Asimismo, le pido gue s0 remitá a la mbma cuenta de coneo elpcffinico una copia del
aflJ$e de recibo de la noüficación de los r€sultados de las per$onas avaluadas.

Adicionalrnente, c$r fundamento en elEstatuto y los Lincamientos, $s anexa al preser"rte

el "?rwdimíento pan la revrsón de los rusr/fados de la evalusción del desempeño del
personal del Serv¡cb del sisfom¿ de los OPLfl , el cual detalla bs pasos que debe.seguir
el personal evaluado qus de$6e solicitar la revl$ión de su evaluaciin anual anle el Orgáno
de enlace, asicorno los requisito$ que dnbe cumplir su solicitud. $e solicila, de manera
atenta, que dicho procedimiento sea difundido iunto con la noliñmción de los resultados.

Finalmente, es importante señalar qur los dictámenes indiüduales de resultados de la
evaluación deldesempeño, con los que se notificará alpenonal, fuetron generados en el
subsistema de Evaluación delDesempeño del $ll$PÉN: por lo tanto, no será necesario
genararlos nuevamente. Pana su consulta, descarga e impresión, el personal evaluado
deberá seguir los pasos desdtos a continuacién:

1. lngresar a la URL: hltp :1/sistemasdegpen.ine.mx mediante el navegador Google
Chrorne.

2. Acceder con usuario y contraseña.

3. En "Roles de usuario" de la pantalla principal, seleccionar la opción de
"[valuación- MSPEN".

4. En la misrna pantalla, dar clic en'Evaluacion del desempeño'"

5. En la opcion "Diclámenes., $eleccionar "Dictamen lndividual"

Desplegar en la opcitin de .Evaluación' y seleccionar "Evaluación 2024-2025
sislema OPL['.

7, En el apartado de "Lista de Dictámenes individuales-Descargar", dar elic en el
ícono deldocumento.

E¡la d0c¿¡t*0*lo h* ¡ido lir¡r¡do *teclfonicsrnüfilo. d¡ conlorr',li$¡d rcn lo dirpuerlo eñ ¡1 ¡r!iculo !?
dst R¿gl¡ra€rl0 plra *l uto y ep*rción de b Fira¡ [leclrúnrra Ar¡n¡¡d* ¿0 si lrl¡li{uto il¡iiEn¡l
€l€ctoral.

Püqór$ 3 d6 4
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9. SESIóN DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE SEGUIMIENTO AL SERVICIO

PROFES¡ONAL ELECTORAL NACIONAL. Con fecho veintitrés de febrero del oño dos mil

AcuERDo tmpEpAc/cEÉ./045/2026 eu€ pRESENTA tA sEcntr¡ní¡ ¡.1¡cuttvA Ar coNsEJo EsrATAr. ETEcToRAI DEt tNsTrruro MoRETENsE DE pRocEsos ELEcroRAt Es

v r¡nnctp¡clót'¡ ctUDADANA euE EMAHa o¡ t¡ colvt¡sróN EJEcurvA pERMANENTE DE sEGUTM¡ENro Ar. sERvtcto pRorEsroNAr. ErEcroRAt NActoNAL. MEDTANTE

Et cuAt sE APRUEBA tt DICIAMIN GENrn¡t o¡ n¡suu¡oos ot u ev¡Lurctór'¡ o¡ o¡st¡¡¡tño oet t¡nson¡t ort stnvrclo ¡nores¡ot¡¡L rLrctontt ¡¡lctoHat
oet stst¡l¡¡ ot tos ono¡t¡tsl¡os ¡úgucos roc¡rrs rrecronetts conneseoNoleH¡e rL r¡nrooo sr¡lti gne zoz¿ a ecoslo zozs.

CON$EJO
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ELTCTORAI.
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OIRECCIÓN EJECUTIVA DEL $ERVICIO
PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL

DIRECCIÓN OE PROTESIONALIZACIÓN

Ofi cio No. INUÉD/DESPEN/0365/2026

En caso de dudas, le solicito samun¡carse con la Dra. Cyntlria Carolina Anoyo Rivera,
subdirectora de Evaluacion del Desempeño, al coneo eledrúnico
cvnthia. anovoóine.mx.

Sin oFo particular, le envío un cordialsaludo.

ATENTAMgNTE

MtrRO. JORGE EGREN filOREtlO TROIICOSO
Ei¡CARGADO OE DESPACfIO DE I.A DIRECElÓil EJECUTIVA

DEL $ERVICIO PROFTEloilAL TLSCTORAL NACIONAL

ü.c.ap.- Uc" 6urdelupe Trddel Zevah. Cslá€iors pruürenrs d€¡ Cstspro G¡nr¡l da¡ lc$rüe lüncimd Floüord" Para s{r
crnmifn&fi|ü,.
lltru. E & Cl¡Érda Z.vd. Pórc. Cúrs€rürá ü¡orlnral y prerif€üt d¿ h Co*rrrin d¡t Ssviel¡ Meeixrd Édd¡rd
t¡acixC" lábrrpññ.
llrc" Clü¡d. Ari.ü E¡pino. Sácrst*,rs Qa*r¡w d* ln¡tiüro Hsixlsl Ehdü¡¡" ffinrrs &i"
lkr* El8r E¡dvim $¿r¡ql¡.s Ofn, C¡iutrr¡ ds P¡q{oúr¡di¡*ílir¡ da b D*wr¡tn €¡r(¡*rá dd Sorvicí<l Pid€6icr¡d
€la<roral liacir¡al" *S¡¡m fn.
Llc. f,*yr*Lur lhnO¡lfoto. litrlrda la $,$&rccilnft *rcúpff¡cnáoyl{nrmdtuidadeo $f€fJdd k¡qf&uoMqr€úEñ¡é
de Ftocaür¡s E¡strabs y Prtcpacft Ch¡d¡d¡¡¿ ilñsrrb fu.
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veintiséis, en sesión extroordinorio de dicho comisión se oprobó el "ACUERDO QUE

PRFSFNIA LA SECRETARíA EJECL)TIVA ALA COMISiÓN EJECIJTIVA PFRMANENIE DF

SEGU/MIENIO AL SERV/C/O PROFES/ONAL ETECIORAL NAC/ONAL DEL CONSEJO

ESIAIAL ELECIORAL DEL /NSI/IUIO MORELENSE DE PROCESOS ELECIORALES Y

PARTICIPAC/ÓN CILJDADANA, MFD/ANIF EL CIJAL SE APRUEBA EL DICTAMEN GENERAL

L SERV/C/O

OS PU L/COS

LOCALES ELECIORALES CORRESPOND/FNIE AL PER/ODO SEPI/EMBRE 2024 A AGOSIO

2025".

En eso tesituro, se somete o consideroción el presente proyecto de ocuerdo ol ienor

de los siguientes:

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. Los ortículos 4,l, Bose V, oportodo C, y el ortículo I ló, segundo

pórrofo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Constitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos, 23 frocción V, tercer pórrofo, de lo Constitución Político del

Estodo Libre y Soberono de Morelos; osí como, el numerol ó3, cuorto pórrofo, del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos;

el lnstituto Nocionol Electorol y el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, el primero en el ómbiio federol y el segundo en el

ómbito locol, respectívomente, tendrón o su corgo lo orgonizoción de los

elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol serón

principios rectores los de constitucionolidod, certezo, imporciolidod,

independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod,

definitivi , profesionolismo y poridcd de género.

Ten do como fines el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipociónn

Udodono, contribuir cl desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo

promoción y difusión de lo culturo político; consolidor el régimen de Portidos

Políticos; gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político

AcutRDo tMPEpAc/cEE/046/202ó euE pRESENTA t A sEcnrt¡ní¡ EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EstAtAr ErEcToRAr DEr. rNsTrTuTo MoRETENsE DE pRocEsos ELEcToRATEs
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electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones; oseguror lo celebroción

periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o los integrontes de los

Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los Ayuntomientos del Estodo y, en su coso,

los procesos de porticipoción ciudodono, y promover lo porticipoción

ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo outeniicidod y efectividod del

mrsmo.

ll. coNsTlTUclóN PoLíTlcA DE tos EsTADos uNtDos MEXtcANoS. eue et crtícuto

41, Bose V, Aportodo D, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos (Constitución) estoblece que, el Servicio Profesionol Eleciorol

Nocionol comprende lo selección, ingreso, copocitoción, profesionolizoción,

promoción, evoluociÓn, rotoción, permonencio y disciplino de los servidores

públicos de los órgonos ejecutivos y técnicos del INE y de los OPLE en moterio

electorol; osí mismo estqblece que el INE reguloró lo orgonizoción y

funcionomiento del Servicio.

lll. LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCED¡MIENTOS ELECTORALES. Que de

conformidod con el ortículo 30, numerol 3 de lo Ley Generol de lnsiituciones y

Procedimientos Electoroles (Ley Generol), poro el desempeño de sus octividodes,

el INE y los OPLE contorón con un cuerpo de servidores públicos en sus órgonos

ejecuiivos y técnicos, integrodos en un Servicio que se regiró por el Estotuto que

ol efecio opruebe el Consejo Generol del INE y, que dicho Servicio tendró dos

sistemos, uno precisomente poro el INE y otro poro los OPLE, que contendrón los

respectivos meconismos de selección, ingreso, copociioción, profesionolizoción,

promoción, evoluoción, rotoción, permonencio y disciplino; y que el mismo INE

reguloró lo orgonizoción, y ejerceró su rectorío.

Ahoro bien, en iérminos del ortículo 104, numeroll, inciso o),de lo Ley Generol,

en concordoncio con el ortículo 66, fracción I del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles del Estodo de Morelosr, corresponde o los OPLE por

ende o esie lnstituto, oplicor los disposiciones generoles, reglos, lineomient

1 En odelonte Código Electorol.
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criterios y formotos que, en ejercicio de los focultodes que le confiere lo

Constitución Federol y lo propio Ley, estoblezco el lNE.

De conformidod con el ortículo 20i, numeroles l, 3 y 5 de lo Ley Generol de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles, esioblece que poro oseguror el

desempeño profesionol de los octividodes del INE y de los OPLE, por conducio

de lo Dirección Ejecutivo competente se reguloró lo orgonizoción y

funcionomiento del Servicio; medionte los normos estoblecidos por lo propio Ley

y por los del Estotuto que opruebe el INE y; que dicho Estotuto desorrolloró,

concretoró y reglomentoró los boses normotivos contenidos en el Título Tercero

de lo Ley.

Porsu porte, el ortículo 202,numeroles 1y2de lo citodo Ley, reitero que elservicio

se integro por los servidores públicos de los órgonos ejecutivos y técnicos del INE

y de los Orgonismos Públicos Locoles; y que, poro su odecuodo funcionomiento,

seró el INE quien oplicoró los distintos meconismos del Servicio de conformidod

con lo dispuesto el ortículo 41, Bose V, oportodo D de lo Constitución. Así mismo

estoblecen que ionio los cuerpos de lo función ejecutivo como de lo función

técnico se estructurorón por niveles o corgos y serón diferenciodos de los corgos

y puestos de lo estructuro orgónico del INE y de los Orgonismos Públicos Locoles.

En correloción, el ortículo 203, numerol l, incisos o), b) y e) de lo citodo normo

estoblece que el INE tendró un Estotuto delServicio Profesionol Electorol Nocionol

en el que se precisen: los normos poro definir los niveles o rongos de codo cuerpo

y los ccrgos o puestos o los que don occeso; poro formor el cotólogo generol de

corgos y puestos del lnstituto y de los Orgonismos Públicos Locoles osí como sus

requisiios y que el reclutomiento y selección de los interesodos en ingresor o uno

el Servicio seró primordiolmente por lo vío del concurso Público

CONSEJO
E STATA [.
E LTCTO RAL

pl

CONSTITUCIóN POLíTICA DEL ESTADO TIBRE Y SOBERANO DE MORELOS. LO

onstitución Polítíco del Estodo Libre y Soberono de Morelos, estoblece en su

ortículo 23 que lo orgonizoción de los elecciones es uno función estotol que se

ejerce o trovés del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, como orgonismo público locol electorol outónomo, con
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personolidod jurídico y potrimonio propio. Dicho lnstituto es outoridod en moterio

electorol y de porticipoción ciudodono, y debe conducirse con profesionolismo,

outonomío e independencio en sus decisiones, conforme o lo normotivo

oplicoble.

El lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, ejerceró

los funciones en los siguientes moierios:

(...)

l. Derechos y elocceso o /os prerrogotivos de /os condidofos y Portidos Políticos;

2. Educoción cívico;

3. Preporoción de lo iornodo electorol;

4.lmprestón de documenfos y lo producción de moterio/es e/ecforoles;

5. Fscruiinios y cómpufos en los términos que seño/e Io Ley;

ó. Decloroción de volidez y el oforgomiento de constoncios en /os e/ecciones
/oco/es;

7. Cómputo de lo elección de lo persono Titulor del Poder Ejecutivo;

8. Resu/iodos pre/iminores; encuestos o sondeos de opinión; observoción
electorol, y confeos rópidos, conforme o /os lineomienfos esfob/ecidos;

9. Orgonizoción, desonolio, cómputo y declaroción de resulfodos en /os
meconismos de porticipoción ciudodono que preveo lo /egis/oción locol;

10. Recibir de/ Congreso, los /isiodos de /os posfu/ociones de /os fres Poderes de/
Esfodo, poro lo e/ección de /os personos íntegrontes de/ Poder Judicial;

I I. Orgonizor e/proceso e/ecfivo de /os personos infegrontes de/ Poder Judiciol;

12. Efectuor los cómpulos de lo elección, osí como lo publicoción de resu/iodos,
entrego de los consfoncros de moyorío y volidez, y osignoción pgriforio de /os
corgos de /os personos íntegrontes delPoder Judiciol;

13. Iodos /os no reservodos o//nsfifuto NocionolElectorol, y

14. Los que defermine e/ morco jurídico conespondienfe
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V. CODIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA Et ESTADO

DE MORELOS El ortículo I del Código de lnstituciones y Procedimienfos Elecioroles,

determino que los cosos no previstos en el presente Código Comiciol Locol serón

olendidos conforme o lo dispuesto en lo normotividod, de ocuerdo o los procesos

y condiciones, cuondo estos resulten compotibles, medionte determinoción que

emite el Consejo Estotol.

Por su porte, el ortículo ó3 del código comiciol vigente, estoblece que el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, es un orgonismo

público loccl electorol, constitucionolmente outónomo, que cuento con

personolidod jurídico y potrimonio propio, en cuyo integroción concurren los

ciudodonos y los portidos políticos; que gozo de outonomío en su

funcionomiento, independencio en sus decisiones, seró lo outoridod en moterio

electorol y de porticipoción ciudodono, profesionol en su desempeño,

outÓnomo en su funcionomiento e independiente en sus decisiones, tendró o su

corgo lo preporoción, desorrollo y conclusión de los procesos electoroles locoles

ordinorios y extroordinorios, osí como los de porticipoción ciudodono.

Que el ortículo ó5 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, estoblece que son fines del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, contribuir ol desonollo de lo vido

democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo político;

consolidor el régimen de porfidos políticos; gorontizor o los ciudodonos el

ejercicio de los derechos político-electoroles y vigilor el cumplimiento de sus

obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones

poro renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutívo y de los

oyuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción

ciudodono y promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y

velor po outenticidod y efectividod del mismo

De nformidod o lo estoblecido en el ortículo 67 del Código de lnstituciones y

ocedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, poro el desempeño de sus

octividodes, el lnstituto Morelense contoró con el personol colificodo

perteneciente ol Servicío Profesionol Electorol, sistemo que comprenderó los
AcuERDo tMPEPAc/cEE/046/2026 euE PRESENTA lA sEcn¡r¡nít ¡.1¡cu¡rvA Ar coNsEJo EsTATAT. ELEcToRAT DEr rNsTrTuTo MoREt ENsE oE pRocEsos Et EcToRArEs
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mecon¡smos de selección, ingreso, copocitoción, profesionolizoción, promoción,

evoluoción, roioción, permonencio y disciplino;os¡mismo contoró con el personol

de lo romo Adminisirotivo. Lo vío de ingreso privilegiodo ol lnsiituto Morelense,

serÓ o irovés del concurso público, y ol iguol que los demós meconismos, esioró

sujeto o lo estoblecido en el Estoiuto del Servicio Profesionol Electorol Nccionol y

del Personol de lo Romo Administrotivo. El lnstituto Nocionol reguloró lo

orgonizoción y funcionomiento de este Servicio.

En el mismo sentido, de conformidod con el ortículo 7l del Código Electorol, el

Consejo Generoles el Órgono de Dirección Superior de este lnstituto, responsoble

de vigilor el cumplimiento de los disposiciones constitucionoles y legcles en

moterio electorol, osí como de velor porque los principios de certezo, legolidod,

independenciq, imporciolidod, móximo publicidod, objetividod y poridod de

género guíen todos los octividodes del lnstituto.

Por su porie, los ortículos Bl frocción lll y 83 del Código Electorol, estoblece que

el Consejo integroró los Comisiones que considere necesorios poro el desempeño

de sus otribuciones y, los que le seon delegodos por el INE de conformidod con

lo dispuesto en lo legisloción cplicoble. Dichos Comisiones se integrorón con tres

Consejeros Electoroles en codo coso. Con bose en lo cuol se integró lo Comisión

de Seguimiento

Ahoro bien, respecto de los otribuciones de lo Comisión Ejecutivo de Seguimiento

del Servicio Profesionol, el ortículo 90 Ter del Código Eleciorol estoble los

siguienies:

Arlícuto 90 Ter. La Comisión Eiecutiva de Sequimienlo del Servicio Profesionol

Elecforol fendró los siouienfes ofribuciones:

CONSEJO
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Goronfizar Io conecto implemenfoción y funcionomíento de

meconismos de/ Servicio Profesionol Electorol, conforme o /os

disposiciones consfifuciono/es, /ego/es y esfofuforios, osícomo sujelos o

/o drsponibilidod presupuesfo/, y
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Supervisor en coordinoción con e/ Órgono de Fn/oce que poro lol

efecfo implemenle e/ Conseio Fsfofol, el correcto desono//o de /os

meconismos de Se/ección, lngreso, Copocitoción, Profesionolizoción,

Promoción, Evoluoción, Combios de Adscripción y Rofoción,

Permonencio, lncentivos y Discip/ino de/ persono/ odscrifo ol lnstituto

More/ense

VI. ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL Y DE LA RAMA

ADMINISTRATIVA. El Estotuto del Servicio Profesionol Electorol Nocionol y de lo
romo odministrotivo, estoblece lo siguiente:

Al{íetilr'¡ 17A ?e'¡ta<¡.rr'n¡{a al Ásanna <ttnariar Aa AitaariÁ nen aaAa flDt E

infeoronfes:

CONSEJO
E STATA L

ELECTORAL

il

II

relofivos ol Servício que esfoblezco el Insfifufo. en eiercicio de lo recforío que

le confieren lo Consfífución, lo Ley. el presenfe Esfofufo v demós normofívo

oplicoble'

Deferminor lo inlegración de /o comisión de seguimienfo o/ Servicio con

corócter permonente, que seró responsob/e de goronfizor lq correcla

implemenfoción v funcionomienfo de los meconismos del Seryício. bojo lo

rectorío de/ lnstifuto y conforme /os disposiciones de /o Consfifución, lo Ley, del

presenfe Estotuto y demós ordenomienfos op/icob/es;

Supervisor el desempeño del Servicio en el OPIE;

lnformor o lo DESPEN sobre el desorollo de los oclividodes relofivos ol Servicio

en el ómbito de su comoefencio. conforme o lo orevisfo oor esfe Esfofufo v

ilt.

demás normolivo oplicable:

Reolizar nombramienfos, oscensos, promociones o ocfos en términos de /os

disposiciones estob/ecidos en e/ presenfe Esfofufo y demós normativo

oplicoble;

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o16/2026euE pREsEN¡A t¡ stcn¡r¡níe ¡:ecuTtvA At coNsEJo ESTA¡At Et EcToRAt DEt tNsTtIUTo MoRETENsE DE pRocEsos EtEcToRAt Es

v p¡nrtcl¡ectóH ctUDADANA euE EMANA DE tA coMtslóH e¡ecunv¡ IenMANENTE DE sEGUtMtENIo At sERvtcto pRoFEstoNAt EtEcToRAt" NActoNAt, MEDTANTE
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VL Hocer cumpl¡r /os normos y procedimienios re/ofivos o/ Servicio en /os OPLE, osí

corno ofender /os requerimienlos que en eso moterio le reolice el lnstituto;

Vil. Designor ol órgono de en/oce que otiendo /os osunfos del Servicio, en /os

términos de/ presenfe Esfofuto;

Vlll. Determinor en e/presupuesfo de/ OPLE el monfo requerido poro lo operoción

de los meconismos de/Servicio en e/ orgonismo, y

lX. Los demós que resullen oplicob/es, de ocuerdo con /o Consfifución, lo Ley, el

presenfe Esiofulo y demós normotivo que emito e/ /nsfitufo en /o moterio.

)

En concordoncio con lo onterior, el ortículo 377 del Estoiuto del Servicio

Profesionol, señolo que al Ár¡r¡rn¡r r{a anla¡^ a lanArÁ l¡rc f¡r¡rr l¿r des si utanlac.

t. .l
I. Fungir como en/oce con e/ lnstituto;

ll. Supervisor oue se cumplo el Eslotuto v la normoÍivo oue rioe al

Servicio en el OPIE:

lll. Monfener actuol¡zodo /o informoción de los y /os miembros de/

Servicio delOPLE:

IV. Proporcionor o /o DESPEN /o informocíón, documentación y los

opoyos necesonos gue le permiton cumplir con sus ofr¡buciones de

coord¡noción, orgonización y desono//o de/ Servicio;

V. Apoyor qn lo insfrumenfocíón de los mecqnismos de se/ección,

ingreso, profesionoltzoción, copac¡toción, promoción, evoluoción,

rotoción interno, titutaridad, y permanenc¡o y disciptino, osí comd de

/os sistemos de combios de odscripción y oscensos de ocuerdo con

lo normotivo y disposiciones que determine e/ /nsfit uto y et OPLE,

segÚn conespondo;

Vll. Proponer o la comisión de seguimiento olServicio la incorporac¡ó

de corgos o puesfos en f unción de /os neces¡dodes de coda OPL

Vlll. Su titulor fungiró como secreforio técnico de lo comisión de

seguimie nto del servicio, y

lX. Los demós que determinen e/Estotufo y su normotivo secundorio.

AcuERDo lMpEpA clcEE/046/2026 auE pREsENTA LA sEcnrtrníe gLrcut¡vA At coNsEJo ESTATAT ErEcloRAr. DEr rNslIuTo MoREt ENsE DE pRocEsos ElEcToRArEs

v rrnttcl¡rcló¡,¡ c¡UDADANA euE EMAHI or u co¡rnrslóN EJEcuTrvA pERMANENTE DE SEGUTMTENTo At sERvtcto pRoFEstoNAt EtEcIoRAr NAcroNAr, MEDtANTE
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t. ..1

Por su porte, en los orlículos 455 y 457 se estoblece lo siguiente:

t. ..1

Artículo 455. Lo evolvoción de/desempeño es e/inslrumenf o medionte

el cuolse vo/oro, cuolifativa y cuontitofivomente, en qué medido /os o

/os miembros de/ Servicio ponen en procfico /os conocimienlos y

competencios inherenles o su corgo o puesfo en e/cum plimiento de sus

funciones. Su propósito es generor e/emenfos obiefivos poro mejoror el

rendimiento personol, contribuir o Io definición de eslrofegios de

fortolecimiento de/ Servicio, osí como poro nutrir e/ eiercicio de /o

p/oneoción insfiiucio nol. Lo evoluoción dei desempeñ o deberó generor

insumos poro lo profesionolízoción de /os y |os miembros de/ Servicio.

t. ..1

t...1

Artículo 457. La evoluoción de/ desempeño incluiró lo verificoción del

cumplimienfo de mefos individuoles y, en su coso co/ecfivos, con

indicodores de ocfividodesy/o resu/fodos, osícomo Io valoración de /os

compelencios inherentes o /os funciones de/ cargo o pueslo y de /os

principios inslifuciono/es. Lo evoluoción se op/icoró onuolmenle y se

tendró uno califícoción trianuol ponderodo. Codo trienio se definiró

n f unción de lo renovoctón de/congreso locql.

t...1

II. LINEAMIENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DE LAS Y LOS MIEMBROS

DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL SISTEMA OPLE, en uno

. segundo instoncio señolon el objeto de lo evoluoción, oplicoción y focultodes

de los órgonos competentes, delimitondo los funciones y competencios de los

mismos, osí como los elementos esencioles poro llevor o cobo lo evoluoción del

desempeño correspondiente; osimismo, ol temo porticulor de lo evoluoción

trionuol, el ortículo 2 de dichos Lineomientos, refiere los siguientes términos poro

uno mejor comprensión:

AcuERDo tMPEPAc/cEE/046/2026 euE PR¡SENIA Lr s¡cn¡rení¡ ¡¡ecuÍvA Ar. coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr. DE! tNsTrIUro MoRETENsE DE pRocEsos EtEcroRArEs

v ¡enttcl¡ectóH ctUDADANA euE IMANA DE tA coMtslóH ¡¡ecunva ¡¡nMANENTE DE sEGUTMTENTo Ar. sERvrcto pRoFEsroNAr ErEcToRAr. NAcroNAr., MEDTANTE
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t. .l
Artículo 2. Paro uno me¡or comprensión de /os Lineomienfos se entenderón

I os t érmi nos siguienfes:

Area Normofiyo: Direcciones Ejecutivos y Unidodes fécnicos de/ /nsfifuto

que diseñon, dan seguimientoy evolúon mefos individuolesy/o co/ecfivos

poro /os y /os rniembros de/ Servicio odscrifos tonto en oficinos centro/es

como en órgonos desconcentrodos de /os OPLE.

Evoluación del desempeño: Es e/insfrumenfo insfifucionolmedionfe e/ cuol

se voloro en qué medido /os o /os miembros de/Servicio ponen en próctíco

/os conocimiento y compefencios inherenfes o su corgo o puesfo en e/

cumplimiento de sus funciones.

Evaluoda o evaluodo: Personol del OPLE ylo del /nstifufo que ocupo un

corgo o puesfo de/Servicio.

Evolusdorq o evqluador: Persono/ del OPLE y/o dellnstifufo que porticipo

en /o voloroción de olguno de /os focfores que infegron lo evoluoción de/

desempeño.

Ponderqción: Es el volor osignodo o codo componenle de un e/emenfo

globol, que se oplico poro determinar la colificoción de lo evoluoción

anualy de lo evoluoción trionuaL

Al respecto, los lineomientos referidos en el considerondo que on e,

primigeniomente en su ortículo 3, estoblecen el objeto de su volidez, co

indico:

CONSÉJÓ
r $TA?A I.
g LTCTO RAL

t...1

ose

t...1

AcuERDotMpEpAc/cEE/04612026eutpRESENTAtAsEcn¡r¡ní¡r¡tculvAALcoNsEJoEsfArArEtEcroRAt DEt rNsltruloMoREtENsEDEpRocEsosEtEcloRAtEs
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Artículo 3. Los Lineomienfos fi n

o del

persono/ que ocupe un corqo o puesfo de/ Servicio, tanto en una

perspecfivo enuol, como de ciclos frionuoles. Poro fol efecto, /os

Lineomienfos deferminon /os criferios o op/icor, quienes pueden fungir

como evoluodores y sus ofribuciones, guienes son /os y los miembros de/

Servicio o evoluor y sus responsobi/idodes, /os procedimienfos y /os

focfores cuolitotívos y cuontitotivos, osí como sus ponderociones, paro

voloror de monero objetivo, tronsparenfe e imporciol, eldesempeño de

formo onuoly trionuol.

t.l
Artículo ó. Conesponde o Io Junta:

dl Conocer el Dicfomen oenerol de resulfodos de lo eyoluoción del

desempeño onuol gue opruebe el óroono Superior de Dirección del

OPLE:

Artículo 7. Corresponde o lo Comisión del Servicio:

cl Conocer el Dícfomen qenerol de resulfodos de lo evoluoción del

desempeño onuol oprobado por el óraono Superior de Dirección del

OPLE:

ArIíc 8. Conesp onderó o lo DESPEN:

m) Coordinor. con el óraano de enlace del OPLE. Id oplicación de la

eyoluoción del desempeño. previo verificación de Io odecuodo

vinculocíón en e/sisfemo de/ perso nal evoluodo, evoluodor y f octores

o evoluar, ón del Dicfom

qenerol de resulfodos de lo evoluoción del desempeño onuol v por

reposición;

AcuERDo tMPEPAc/cEE/o46/2026 eu¡ PRESENIA rA sÉcner¡nír ¡.lecur¡vA Ar coNsEJo EsrArAr. Er.EcToRAr. DEr rNsnruTo MoRn ENsE DE pRocEsos ErEcloRAt Es

v ¡anltct¡ec¡ó¡¡ cTUDADANA euE EMANA DE rA coMrsrór.¡ ¡¡¡curve ¡¡nMANENTE DE sEGUrMrENro Ar sERVrcro pRoFEstoNAt ErEcroRAt NActoNAt, MEDTANTE
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n/ Recobor o so/icitor ol Orgono de en/oce de/ OPLE ylo olpersono/

evoluodor, conforme /os criferios que determine, Io informoción,

motivocíón y evidencio registrodo en e/S//SPEN que sirvieron de bose

poro osignor uno colificoción en /o evoluoción de/ desernpeño, con

lo finolidod de verificor gue éslo se hoyo efecfuodo de monera

objefivo, certero e imporciol; previo q que el órqqno Superior de

Dírección del OPtE opruebe el Dictomen qenerol de resulfodos de lo

evoluoción del desempeño;

s) Conocer ef Dicfomen oenerql de resulfqdos de lq evoluoción del

desempeño onuol que spruebe el órqono Superior de Dirección del

OPLE v rrresentorlo o lo Comisión del Servicio v o Io Jun\o Dord su

conocimiento:

t) lnfeoror el Dícfomen de resulfodos indiyiduoles del personol

evoluodo ol expedienfe del Servicio;

Arlícuto 10. Coresponderá al Órgono Superior de Dirección del OPLE:

desempeño onual v r,or reposición. previo conocimienfo de los

personos inteqrqntes de lo Comisión de Seouimiento ol Servicio:

Artículo I l. Coresponderó o lo Comisión de Seguimiento ol Seryicio: .

desempeño onuol v por reposición,'

Artículo 12. Corresponderó ol Orgono de Enloce.'

AcuERDotMpEpAc/cÉE/046/2026au¡pRESENIAtAsEcn¡t¡¡í¡e¡eculrvAArcoNsEJoEsTArArErEc¡oRAtDEt tNsltTutoMoREtENsEDEpRocEsosEtEcroRAtEs

Y PARIICIPACION CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISION EJECUTIVA PERMANEN¡E DE SEGUIMIENTO AI SERVICIO PROIESIONAT EI,ECTORAI. NACIONAT, MEDIANIE

Et cuAt sE ApRuEs¡ rt o¡cIA^ EN crNrn¡r oe n¡sutt¡oos oe te ¡v¡tuectó¡¡ o¡ o¡srMpEño orr ¡¡nso¡¡A o¡L srnv¡c¡o ¡¡o¡es¡oNeL eteclon¡l H¡cloHat
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')(,fir'r;19 
126

b*- --4



a.fltmpepac t
h¡tlúoffir ,
&kdst¿ll¡'l:,wt t
yM.lF.ckcffi, ,/

AC U ERDO TMPEPAC / CEE/046 /2026

k/ Recobor o so/¡c¡tor olpersono/ evoluodor, conforme /os crifenos que

determine /o DESPEN, /o informoción y evidencio que sirvió de bose

pora os¡gnor uno col¡f¡cación en /o evaluoción de/ desempeño, con

lo finolidod de verificor que ésfo se hoyo efecfuodo de monero

objetivo, certero e imporciol; previo o que el Órqono Superior de

evoluocíón del desempeño:

p) Nofificor el Dicfomen de resulfodos individuoles ol personol

evoluodo, oenerodo en el SIISPEN en un periodo no movor o un mes,

posferior a Io oorobdción del Dictomen oenerol de resulfodos Dor

nrtrla rlal C)rctann .(llnariar de Dirección dal C'tPl F.

Artículo 44. Lo evoluacíón anuoldel desempeño comprenderó de/ I de

sepfiembre al3l de ooosfo del oño siouíenfe.

Artículo 45. Lo oplicoción de la evoluoción onuol del desempeño se

realizaró o mós tordor en sepfiembre de codo eño, uno vezque concluyo

el periodo o evoluor.

Artículo 60. Poro ser sujefo de evo/uación, e/ persono/ debe hoberse

desempeñodo como mínimo seis meses en e/ corgo o puesfo de/ Servicio

en e/ gue se /e evo/uoró, de monero continuo o disconfinuo, durante el

periodo gue se evalúo.

Artícvlo 76.

evoluoción

Lo obtención de /os resulfodos individuoles coleclivos de lo

qnuol v por reposición del desempeño. osí como lo

col,t$EJo
E STATA I.
E LECTO RAL

enloce conforme /o esfob/ezco lo DESPFN

AcuERDo rMpEpAc/cEÉ,1046/2026 euE pR€sENrA LA sEcn¡rrní¡ rrrcurrvA Ar. coNsEJo ESTATAL ErEcToRAr. DEr lNsrrruro MoRETENsE DE pRocEsos Er.EcToRALEs

v p¡nnclrecló¡,¡ cIUDADANA euE EMANA DE r.A comts¡ón e¡tcurtve ¡¡nMANENTE DE sEGutMtENTo At sERvtcto pRoFEstoNAt EtEcToRAt NAcroNAr.. MEDIANTE

Er cuAr sE ApRUEBA Et DICIAMEN GENERAT pE REsutTApos pE tA EVAr.uAclóN DE DESEMPEño pEt pERsoNAr. pEr. sERvrcro pRorEsroNAr. ErEcroRAr NAcroNAr.

otr s¡st¡ma o¡ tos onotnlsl os ttÍsl¡cos r.oc¡r.rs rrecronll¡s conn¡spoHor¡Hr¡ ¡L p¡nrooo srpilri sn¡ zoz¿ ¡ ¡cosro zozg.

t',.,.),..,,r,r.: 20 | 26

b.* ¿



a

I

Impepac
colr$FJó
r $TA?A L
I L[CTORAL

ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 046 /2026
blt[üo f,mffil
ffP&er t*ctrs¡
yPd4iF.cfórcIffi

Arlículo 78. Eldicfomen de resulfodos onuoles y por reposición individuoles

incluve lo coldlcoción oue obfuvo lo personq eyoluodo en codo uno de

lnc f6 G malac inrtirtiáttalac mafac aalaa*ittaa com -^¡^--i-- os,

como /os indicodores que /os integron. Tombién se inc/uye e/ periodo

evaluodo, lo colificoción finql v el nivel de desempeño alcqnzodo.

Arlícuto 80. Ilno vez oue el óroono Suoerior de Dirección del OPLE

opruebe el Picfomen qenerol de resulfodos onuoles v por reposición de

lo evoluoción del desempeño en un periodo no movor o un mes confqdo

o psrtir del siouiente dío de su oprobqción el órqqno de enloce nolifico
af narcanal ¡lal Canrlala aaali ante un oficio c3¿^' 'I^. t^ -i^,,i^^l^

o) Lo fecho en que el órqqno Superior de Dirección del OPLE oorobó

el Diclomen qenerol de resultodos onuoles y por reposición de lo

evoluoción del desempeño,

b) Lo fechq q portir de lo cuol pueden consultor el Diclomen de

resultodos individuoles onuol y por reposición en el SIISPEN, y

c) El periodo poro soliciior lo revisión de lo evoluoción del

desempeño.

Artículo 83. Lo DESFEN infeq{o el dicfqmen de resulfodos individuoles en e/

exped,enfe físico o electrónico delpersono/de/Servicio y, trotóndose de/

persono/ de /o Romo Administrotivo de /os OPLE evoluodo en un corgo o

puesfo de/Servicio, el óraano de enlqce se encoroc¡ de oue el diclomen

de resulfodos indivíduoles se infeqre en su expedienfe personol.

En ese sentido,

fec de

individ le

por melos coleclivcis, por competencios y lo colificoción finol. osí como el nivel

de desemoeño olconzodo

AcuERDo tMpEpA c/cag/046/2026 euE pRESENTA LA sEcnrr¡ní¡ t¡¡cullvA At coNsEJo ESTATAI ErEcToRAt DEt tNsl¡Uto MoREtENsE DE pRocEsos Et EcloRAt Es

v p¡nrtct¡¡ctóH ctUDADANA euE IMANA DE rA comrs¡ó¡¡ t.ltculv¡ ¡e nMANENTE DE sEGUtMrENro Ar. sERvtcto pRotEstoNAt ErEcroRAt NActoNAt. MEDtANf E

Et cuAt sE ApRUEBA tt olc¡¡l¡¡H G¡¡¡en¡L oe nesuueoos o¡ n rv¡lurcrór.¡ or oes¡¡¡rtño oet ¡¡¡sor'¡¡t os. s¡nvrcro ¡nor¡sloH¡t ¡L¡clon¡l H¡clor't¡t
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Lo Dirección Ejecutivo del Servicio Profesionol Electorol Nocionol, medionte oficio

remite ol OPLE el dictomen Generol de conformidod con lo estoblecido en el

Fsfofufo y los Lineomienfos oplicobles, poro proceder o su oproboción por el

móximo órgono de deliberoción.

En mérito de lo onteriormente expuesto, conviene precisor que, lo evoluoción

moterio del presente ocuerdo comprende de sepliembre de 2024 o oqosto de

2025.

Por consiguiente, medionte oficio de fecho 30 de enero de 2026, identificodo

con el número INE/ED/DESPEN/3ó5/2026, signodo por el Mtro. Jorge Egren

Moreno Troncoso, Encorgodo de Despocho de lo Dirección Ejecutivo del Servicio

Profesionol Electorol Nocionol del lnstituto Nocionol Electorol, remitió el Dictomen

Generol, y solicitó reolizor los oeqliones que correspondon o efecto de que el

Diclqmen qenerol. previo conocimienlo de lo Comisión de Sequimienlo ol

Servicio. seo sometido o oproboción del órqono Superior de Dirección

Por tonto, con el propósito de dor cumplimiento o los crtículos 455 y 457 del

Estotuto del Servicio Profesionol Electorol Nocionol y del Personol de lo Romo

Administrotivo; ortículos ó; inciso dl,7 inciso c),8 incisos m),n),s) y t), l0 inciso

d),ll inciso d), 12 incisos k) y p) ,76, 78, B0 y 83 de los Lineomientos poro lo

evoluoción del desempeño de los y los miembros delServicio Profesionol Electorol

Nocionol del Sistemo de los Orgonismos Públicos Locoles Electoroles, este

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL APRUEBA el DICTAMEN GENERAL DE RESULTADOS DE

LA EVALUACIÓN DEt DESEMPEÑO DEL PERSONAL DEL SERVICIO PROFESIONAL

ELECTORAL NACIONAL DEL SISTEMA DE tOS ORGANISMOS PÚ¡TICOS LOCALES

ETECTOBALES DEL PERIODO SEPTIEMBRE 2024 A AGOSTO 2025, de conformidod

con el O Ú¡¡lCO, mismo que formo porte integrol del presente ocuerdo.

En o mismo tesituro, notifíquese ol personol evoluodo, el presente ocuerdo y su

EXO ÚNICO, osícomo el Procedimienlo porq lo revisión de tos resultodos de lo

evoluoción del desempeño del personol del Servicio del sistemo de los
AcuERDo tMpEpAc/cEE/046/2026 euE pRESENTA rA sEcn¡r¡ní¡ ¡.¡ecut¡vA At coNsEJo EsrAtAr ErEcroRAr DEr. rNsTrTUIo MoREt ENsE DE pRocEsos Et EcroRAt Es

v ¡¡nrtct¡actóH ctUDADANA eut EMANA DE tA comtslóN e.le cunv¡ ¡e nMANEN¡E DE sEGUrMrENro At sERVrcto pRotEstoNAt Et Ec¡oRAr NActoNAt , MEDTANTE

Et cuAL sE ApRUES¡ gt olctlMeN e¡NEnlL o¡ n¡sult¡oos or l¡ ¡v¡r.urcrór{ o¡ o¡s¡i eeño o¡¡ ¡¡nsor.r¡t oel senvrcto pnor¡srol.r¡r. ¡r.rcronlt it¡croH¡t
orI srsr¡[tn or tos onceNlsMos ¡úst¡cos tocatrs ettctonates connes¡oNoreHte ¡L p¡nrooo sr¡rrMgn¡ z0z¿ e eeosro zozg.
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Orgonismos Públicos Locoles Electoroles, de conformidod o lo estoblecido en el

oficio INE/ED/DESPEN/3ó5/2026 y los ortículos ó0, y 80 de los Lineomientos poro lo

evoluoción deldesempeño de los y los miembros delservicio Profesionol Electorol

Nocionol poro el Sistemo de los Orgonismos Públicos Locoles Electoroles.

Asimismo, previo o reolizcr los notificociones referidos en los Lineomientos, osí

como en el oficio INE/EDlDESPEN/3ó5/2026, se deberó solicitor o trovés del

Órgono de Enloce, o lo Dirección Ejecutivo del Servicio Profesionol Electorol

Nocionol del lnstituto Nocionol Electorol, lo hobilitoción de los diclómenes en el

Sislemo lniegrol de lnformoción del Servicio Profesionol Electorol Nocionot

(SIISPEN) poro su consulio y descorgo.

En ese orden de ideos, remílose el presente ocuerdo y su ANEXO ÚNlCO, osí

como uno copio de los ocuses de recibo de los notificociones referidos en el

pÓrrofo que ontecede, o lo Dirección Ejeculivo del Servicio Profesionql Electorol

Nocionol del lnstiluto Nocionol Eleclor Electorol, por conducto del correo

electrónico evoluocion.despen@ine.mx, poro los efectos legoles conducentes.

De conformidod con lo onieriormente expuesto, y con fundomento en lo
estoblecido por los ortículos ,4.l, Bose V, Aportodo C y D,y 1 1ó, pórrofo segundo,

frocción lV, incisos o) y b), de lo Constitución; 30 numerol 3: 104, pórrofo I , inciso

o); 201, numeroles l, 3 y 5; 202, numeroles 1 y 2:203 numerol l, incisos o), b) y e),

de lo Ley Generol lnstituciones y Procedimienios Electoroles; ortículos l, ó3, ó5,

67, 71,78, frocciones lV, Vll, Vlll, Xl, 90 Ter, 98 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; oriículos 455 y 457, del

Estoiuto del Servicio Profesionol Electorol Nocionol y del Personol de lo Romo

Administrotivo, en consononcio con lo normotivo secundorio que rige ol Esiciuto-

Lineomientos poro lo Evoluoción del desempeño de los y los Miembros del

Servicio Profesionol Electorol Nocionol del Sistemo de los Org

Locoles-, este Consejo Estotol Electorol, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Esiotol Electorol, es COMPETENTE poro emitir el presente

ocuerdo, en términos de lo porte consideroiivo del mismo.
AcuERDo tMpEpA c/cEÉ./046/2026 euE pREsENTA tA sEcn¡t¡ní¡ r:rcunvA At coNsEJo EsTATAt EtEcloRAr DEr rNs¡TU¡o MoREt ENsE DE pRocEsos Et EctoRArEs

v r¡nlct¡ectót¡ ctUDADANA euE EMANA DE tA comrsrór.¡ ¡¡¡culv¡ ¡tnMANENTE DE sEGUrMrENro At sERvtcto pRotEsroNAt EtEcToRAt NActoNAt. MEDTANIE

Et cuAt sE ApRUEBA ¡t DlcrAmEN G¡Htn¡L oe nesutt¡oos or rl rv¡rurcrór'¡ ot oese¡rn¡¡ño o:r. ¡¡nso¡¡et ott senvrcro rno¡rslo¡l¡L rLrcton¡r ¡¡¡clor.l¡t
o¡L stsl¡r¡¡ o¡ tos ono¡¡¡lsl¡tos ¡ÚsLrcos r-oc¡r.¡s ¡tecron¡tes connesroNo¡¡Hr¡ ¡t renrooo sr¡fle^^sn¡ 2024 A AGosTo 2025.
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SEGUNDO. Se APRUEBA eI DICTAMEN GENERAL DE RESULTADOS DE LA EVALUACIóN

DEL DESEMPEÑO DEL PERSONAL DEt SERVICIO PROFESIONAL ETECTORAL NACIONAL

DEL SISTEMA DE LOS ORGANISMOS PÚBTICOS TOCALES ELECTORALES DEL PER¡ODO

SEPTIEMBRE2024 A AGOSTO 2025, de conformidod con el ANEXO ÚrulCO, mismo

que formo porte integrol del presente ocuerdo.

TERCERO. Se INSTRUYE o lo Secretorío Ejecutivo poro que o trovés de lo
Subdirección de lncorporoción y Normotividod en su corócter de Órgono de

Enloce con el INE en los osuntos relocionodos con el SPEN, solicite o lo Dirección

Ejecutivo del Servicio Profesionol Electorcl Nocionol del lnstituto Nocionol

Electorol lo hobilitoción de los dictómenes en el Sistemo lntegrol de lnformoción

del Servicio Profesionol Electorol Nocionol (SIISPEN) pcro su consulto y descorgo.

CUARTO. Se inslruye o lo Secretorío Ejecutivo que o trovés de lo Subdirección de

lncorporoción y Normotividod en su corócter de Órgono de Enloce NOTIFIQUE

PERSONALMENTE el presente ocuerdo y su onexo, ol personol evolucdo del

Servicio Profesioncl Electorol Nocionol de este lnstituto de conformidod o lo

estoblecido en los Lineomientos y el oficio INE/EDIDESPEN/3ó5/2026, en un plozo

no moyor o un mes contodo o portir de lo oproboción del presente ocuerdo.

QUINTO. Se instruye c lo Secretorío Ejecutivo poro que o trovés de lo Subdirección

de lncorporoción y Normotividod en su corócter de Orgono de Enloce NOTIFIQUE

el presente ocuerdo y remito los notificociones reolizodos, ol personol evoluodo

del Servicio Profesionol Electorol Nocionol de este lnstituto de conformidod o lo

estoblecido en los Lineomientos y el oficio INE/EDIDESPEN/36 5/2026, o lo

Dirección Ejecutivo del Servicio Profesionol Electorol Nocionol del lnstituto

Noci ol Electorol

. , Se inslruye o lo Secretorío Ejeculivo, poro que publique el presente

ocuerdo en lo pógino oficicl de internet del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en otención ol principio de móximo

publicidod.

AcuERDo rMPEpAc/cEE/016/2026 euE pRESENTA tA sEc¡¡¡a¡í¡ ¡.lecu¡rvA Ar coNsEJo EsTArAr ErEcToRAr. DEr rNsTrruTo MoRETENsE DE pRocEsos ErEcToRAr.Es

v plnlcrp¡c¡óH ctuDADANA eur EMANA DE tA comtstóH e¡¡cuttv¡ ¡¡nMANENTE DE sEGurMrENTo Ar. sERvrcto pRotEstoNAt EtEcToRAt NActoNAt, MEDTANTE

Et cuAr. sE ApRuEBA Et ptcjArliEN GFNERAT DE REsutTADos DE l.A EVAt-uActóN DE DEsEMpEño pEr pERsoNAr. pEr. sERvrcro pRoFEstoNAt EtEcToRAt NActoNAr
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El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidqd de los Consejeros y los

Consejeros Elecioroles, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

celebrodo en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos, el dío veinticinco de febrero

del oño dos mil tiséis, siend os q ce horos con dieciocho minutos.

MTRA. EY GALLY JO A MT A

c SEJE PRESIDENTA A

CONSEJ ERIAS ELECTORALES

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

M. EN D. ADRIÁN MONTESSORO, 
CASTILLO. 

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

C.P. MARíA OET ROSARIO
MONTES ÁrVaneZ

CONSEJERA ELECTORAT

ING. VICTOR MANUEL SALGADO
MARTÍNEZ

CONSEJERO ELECTORAL

AcuERDo tMpEFAc/cEE1046/2026 euE pRESENTA rA sEcnrr¡ní¡ uecu¡rvA Ar coNsEJo ESIATAI ErEcToRAr. DEr rNsnruro MoREtENsE DE pRocEsos Et EcroRAt Es
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c. cHRrsTrAN GALLARDo oómez

REpRESENTAcToNES DE Los pARTtDos potílcos

LIC. JOANNY GUADALUPE MONGE
REBOLLAR

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
nccrót¡ NAcToNAL

Lrc. LAURA ELVTRA lrmÉru¡z
sÁNcnez

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

RESENTANTE DEL PARTIDO
MORENA

REf RESENTANTE DEL PARTI DO
'REVOLUCTQ NARIO INSTITUCIONAL

LIC. ALBERTO ALEXANDER ESQUIVEL
OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
DE LA REVoLUcTóru ornnocnÁncn

MORELOS

Lrc. n oruurÁtt oor.tzÁtrz Lrc. coNzALo curÉnn¡z MEDTNA

AcuERDo tMpEpAc/cEÉ,/046/2026 eur PRESENTA r.A sEcn¡raní¡ ¡¡rcul¡vA Ar. coNsEJo EsTArAr. Er.EcroRAr DEr. rNslTUTo MoREt ENsE DE pRocEsos Et EcToRAt Es

v panttct¡¡ctóN ctUDADANA euE IMANA DE LA coMrsró¡¡ e.¡tcullv¡ e¡nMANENtE DE sEGUTMTENTo AL sERVrclo pRorEsroNAr EtEcIoRAt NActoNAr. MEDTANTE
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Dirección Ejecutiva del Serv¡c¡o Profesional Electoral Nacional

Sobresaliente9.4008.00010.000N/AMorelosCoordinac¡ón de lo Contenc¡oso ElectoralLav¡n Olivar Jaqueline Guadalupe

Sobresali€nte9.4509.3339.500N/AMorelosCoordinac¡ón de Parlic¡pac¡ón CiudadanaOvando Garcia lnocencio Alberto

Sobresal¡ent€9.4009.1 669,500N/AMorelosCoordinación de Educación CivicaArmas F¡gueroa Angel Emmanuel

Sobresaliente9.9009.66610.00010.000Morelos
Coordinación de Pretrogalivas y Part¡dos
Polít¡cos

Lav¡n Olivar Diana Celina

Sobresal¡ente9.6008,666'10.000N/AMorelosCoordinac¡ón de Organ¡zación ElectoralAntúnez Ramos V¡aney

Sobresaliente9.4008.00010.000N/AMo16losCoordinación d6 Organización ElectoralGonzález Bonf¡l Cindy Mariel

Sobresal¡€nte9.7009.00010.000N/AMorslosCoordinación de Organización ElectoralAvalos Zamora lrene
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Metas
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Motas
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